
 

 

Bogotá, D.C., 15 de octubre de 2024 

Señor 
Efraín Cepeda Sarabia 
Presidente 
Senado de la República 

Señor 
Gregorio Eljach Pacheco 
Secretario General 
Senado de la República 

REF: Proposición para la realización de una Audiencia Pública en el departamento de 
Córdoba sobre la implementación de la Reforma Rural Integral 

En mi calidad de Senador de la República, y con el propósito de abordar de manera integral 
las problemáticas que afectan la implementación de la Reforma Rural Integral en el 
departamento de Córdoba, me permito solicitar a la Honorable Plenaria del Senado la 
aprobación de una Audiencia Pública que se llevará a cabo el próximo 26 de octubre en la 
ciudad de Montería, Córdoba. 

Esta audiencia pública tiene como objetivo principal estudiar las problemáticas 
relacionadas con el acceso a la tierra, los proyectos productivos y la infraestructura 
rural, elementos clave para la transformación del campo colombiano, tal como lo plantea la 
Reforma Rural Integral acordada en el Acuerdo Final de Paz. 

Los temas específicos a tratar incluyen: 

1. Acceso a la tierra: Análisis del estado actual de la titulación, formalización y 
adjudicación de tierras en Córdoba. A pesar de los avances reportados por el Gobierno 
Nacional, aún existen dificultades en la implementación del Fondo de Tierras, en 
especial en zonas afectadas por conflictos agrarios e históricas desigualdades en la 
tenencia de la tierra. 

2. Proyectos productivos: Discusión sobre el desarrollo de proyectos productivos en el 
departamento. Si bien se han iniciado programas de desarrollo rural, la falta de 
infraestructura adecuada y el difícil acceso a créditos y apoyos gubernamentales han 
obstaculizado el progreso de estas iniciativas, afectando principalmente a las 
comunidades campesinas e indígenas. 

3. Infraestructura rural: Evaluación de la infraestructura vial y de servicios básicos 
como electricidad y agua potable en las zonas rurales. La brecha de infraestructura 
sigue siendo un obstáculo fundamental para el desarrollo económico de la región, 
limitando el transporte de productos agrícolas y el acceso a mercados locales y 
nacionales. 



 

 

Esta audiencia proporcionará un espacio de diálogo entre las comunidades afectadas, 
representantes gubernamentales y expertos en desarrollo rural, con el fin de identificar 
soluciones a estas problemáticas y garantizar una implementación más efectiva de la Reforma 
Rural Integral en Córdoba. 

Se invitara a participar a instituciones como la Agencia Nacional de Tierras, la Agencia de 
Desarrollo Rural, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y el Ministerio de 
Transporte, así como a organizaciones campesinas, expertos en desarrollo rural, y 
representantes de la sociedad civil. 

De esta manera, solicito a la Honorable Plenaria del Senado de la República aprobar la 
realización de esta Audiencia Pública el día 26 de octubre en la ciudad de Montería, 
Córdoba. 

Atentamente, 

 

Omar de Jesús Restrepo Correa 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 
 


